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A efectos de impulsar la actuación, se le asigna al demandante la carga de notificar al 

curador ad litem que fuera designado por auto del 5 de mayo de 2022. Lo anterior a más 

tardar en el término y bajo los efectos del artículo 317-1 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __42___ Hoy  __11-08-2023_______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

